
INFORME DE COMISARIO

A IA JUNTA GENERAL ORDINAR¡A DE ACCIO'{ISTAs

De acuerdo á la clesignac¡ón de Comisario que me hiciera Ia Junta Gen€ral Ord¡nar¡a de

Aócionistat emito mi opinión sobre la administración y elabor¿ción de los Estados Finan€ieros

de la Émpresá PEñAH€RRERA DEcoMERclo c.A. ál31dedic¡embre de|2008.

Debo manifestár lo s¡guíente:

PEÑAIIERRERA DE COMERCIO C.A.

La administración de la empresa ha s¡do mánejada de aauerdo a los estatutos y a la9

resoluciones del D¡rectorio-

E¡ libro de Actas de la luntá General y el de Ac4¡ones se encuentran conforme a las

dispos¡c¡ones de la Ley y Reglamentoque exige Ia 9rper¡ntendeñcia de Compañias.

[a cuslodia de la correspondenaia, de lgs libros co¡tablet biénes y valores de

respónsabilídad ante terceros se m¿ntienen de acuerdo a normás de control interno y

de las dispos¡c¡ones lega¡es.

Considero que el control inte.ro de la compañía dur¿nte el áño 2008 ha sido

satisfactor¡o €ñ firñclón de sus ¡eces¡dades Vbajolna egtructura apropiadá.

tuego deef€ctutrlas pruebas correspondientes eñtre los libros contables y los Estados

Financieros (8alánse General y Fstado de Resultados) ál 31 de Oiciembre de¡ 2008,

manifiesto que refle¡an ra¡onablemente la situac¡ón financlera de la compañía, los

mismos que han sido prepaEdos de acuerdo a principios de cont¿bilidad de

aceptacién general y a las disposic¡ones para las entid¿des cont.oladas por Ia

Superintendenc¡a de Compañías.

3.

4.

Ate ntamente,

,-"a-,,---''&7
C.P.A. Eduardo H€tnande¡

Guayaquil, M3r¿o 16 del 2@9


